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Esquemas  de Protección  Social del Estado.

En materia de seguridad social, en Perú se tienen dos sistemas de protección social, las cuales son una de carácter público y otra privada que otorgan cobertura en materia de pensiones y de salud.

Históricamente la seguridad social en el Perú estuvo a cargo del Estado a través del Seguro Social, después llamado Instituto Peruano de Seguridad Social (IPSS), entidad que tenia a su cargo las prestaciones sociales de salud y pensiones para los trabajadores que aportaban a un fondo común, posteriormente con la Ley 26790 del 17 de mayo del año 1997 se modifica el sistema en materia de salud así como se crea ESSALUD sobre la base del IPSS quien se dedica exclusivamente a brindar prestaciones de salud y brinda además las prestaciones por Seguro Complementario de Riesgo, (también llamado Prestaciones por Accidentes de Trabajo) que incluye prestaciones de salud y económicas; la parte de pensiones la asume la Oficina de Normalización Provisional (ONP) que administra el fondo común (actualmente en colapsado) y que obliga a la creación del sistema privado de pensiones a cargo de las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), las cuales se encuentran bajo el control de la Superintendencia de Banca y Seguros,  los fondos son administrados a manera de cuenta de inversiones de los aportantes que se incrementa con las inversiones que las administradoras realizan utilizando estos fondos; y en materia de salud se crean las Entidades Prestadora de Salud –EPS que brindan servicios complementario a los que brinda ESSALUD.

Adicionalmente existen en Perú el denominado seguro vida ley que es aquel que se obliga a contratar a los empleadores a favor de sus trabajadores cuando estos tienen más de cuatro años de servicios en la empresa, y finalmente el denominado SOAT seguro obligatorio de transporte que obliga a todos los propietarios de automóviles y cubre únicamente atención de salud a los afectados en un accidente de tránsito.

Asistencia  estatal  directa  al microseguro.

En general, no se tiene una asistencia estatal directa al microseguro. La asistencia estatal ha estado más orientada hacia el desarrollo del microcredito, el cual ha sido muy favorecido con la reforma financiera. En especial, cabe señalar que existe plena libertad para fijar las tasas de interés, que se han desactivado los programas de crédito subsi​diado que tuvieron una importancia considerable en los años 80 con la intervención de la banca de fomento estatal, y que el sector público se retiro de las actividades de intermediación directa en el sistema financiero.

También es importante mencionar que la normativa vigente ha facilitado la constitución de una serie de instituciones financieras no bancarias (IMFs), como: Organizaciones no Gubernamentales (ONGs) que ofrecen créditos individuales; las ONGs que ofrecen créditos bajo la metodología de grupos solidarios, los bancos comunales; las Entidades de Desarrollo para la Pequeña y Microempresa (EDPYMES); las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito (CMACs): y las Cajas Rurales de Ahorro y Crédito (CRACs). Además se ha promovido la banca de consumo y las cooperativas de ahorro y crédito. La banca de consumo está conformada por bancos y financieras regulados por la Superintendencia de Banca y Seguros (SBS), que se especializan en colocar préstamos de consumo. Actualmente tres instituciones se dedican a esta actividad: el Banco del Trabajo y las financieras  CMR (del grupo Saga Falabella) y Cordillera (del grupo Ripley).  

Rol  del Estado en el  control del  microseguro informal o no registrado.

Así como ha sido poca la asistencia del Estado al microseguro, también ha sido poco el rol que el Estado ha tenido en el control propiamente del microseguro informal o no registrado.

A menudo las autoridades de supervisión han  mostrado un reducido interés en esta tarea. Esto ocurre porque las IMF (Instituciones financieras no bancarias), represen​tan una fracción muy pequeña de las colocaciones de la banca, y no ponen en peligro la estabilidad del sistema financiero, preocupación central del ente supervisor. Asimismo, refuerzan dicho desinterés los altos costos de supervisar a un amplio número de IMF de reducida dimensión y situadas en su mayoría en el interior del país, costos que no son cubiertos por los aportes que dichas entidades realizan a la Superintendencia y que ascienden anualmente al 1/17 del 1 % de sus activos por IMF al año.
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Sistema de apoyo o políticas de la autoridad reguladora, para asistir a los  grupos sociales desventajosos, especialmente  de la economía informal, en el manejo de sus riesgos.

A partir de la reciente aprobación del Reglamento de Microseguros existe una política estatal específica,  para asistir a los grupos sociales excluidos tradicionalmente en el manejo de sus riesgos, se estima que el desarrollo de seguros de bajo costo, denominados microseguros, favorecerá a un mas de un millón de familias de los sectores socio económicos C y D de la población, situada normalmente para el caso de Lima en los conos y en provincias. Se busca orientar estos microseguros para cubrir seguros de vida, desgravamen, sepelio, accidentes y salud, dirigidos a micro empresarios como a personas naturales a nivel nacional.
Entre sus principales características de este nuevo seguro tenemos los siguientes:

a. La cobertura no excederá de S/. 10,000.00 (Diez Mil Nuevos Soles)

b. La prima mensual no excederá de S/. 10.00 (Diez Nuevos Soles)

c. La  póliza es de naturaleza indefinida no requiere renovación

d. Puede ser contratado como seguros colectivo o seguro individual

e. No se aplican exclusiones, deducibles ni copagos.
f. El pago de la indemnización es exigible dentro de los diez días de recibida la documentación sustentatoria del reclamo.

g. No esta sujeto a verificaciones  previas ni a condiciones especiales con relación a las personas o bienes asegurables.

h. El reclamo es presentado ante el contratante o comercializador del seguro, a través de quienes se podrá realizar el pago de la indemnización.

i. La falta de pago de la prima o por solicitud voluntaria de la cobertura genera el término de la misma.

De su comercialización;

En este aspecto el Reglamento crea la figura del comercializador, como la  persona natural o jurídica que ha suscrito con la compañía de seguros un contrato de comercialización para la contratación de seguros individuales, adquiriendo la calidad de facilitador de la empresa de seguros frente al asegurado, es decir únicamente puede vender el seguro individual, estimamos que las sociedades corredoras de seguros tendrán que pronunciarse sobre el particular.
Por otro lado la norma establece que las empresas de seguros adicionalmente utilizaran los servicios de comercialización, previa suscripción de un contrato con las empresas del sistema financiero,  dedicadas a microfinanzas, cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a operar con recursos del público pero únicamente respecto a sus miembros es decir sus socios

Así mismo crea la figura del contratante aplicable únicamente para el caso de los seguros colectivos, y con la finalidad de masificar su introducción al mercado señala la norma que los contratantes pueden ser empresas del sistema financiero nacional, cooperativas no autorizadas a captar depósitos del público, por lo que podemos inferir salvo que haya existido error de redacción que cualquier cooperativa puede constituirse en contratante, ya que ninguna se encuentra autorizada a captar depósitos del público, así mismo se consideran a diversos tipos de empresas y organizaciones como contratantes respecto a sus miembros.

Vinculación con las operaciones crediticias:

Se establece que cuando el contratante sea una empresa del sistema financiero o una cooperativa de ahorro y crédito, deberá informar a sus clientes o asociados cuando una operación crediticia tenga vinculación con un microseguro, con la finalidad de que los mismos tomen  conocimiento de la necesidad de contratar la cobertura correspondiente.
La norma regula adicionalmente respecto a la información que las empresas de seguros deben proporcionar al SBS y a la implementación  un Registro de Microseguros que las mismas deben llevar, características de la pólizas, su inscripción en la SBS, solución de controversias, responsabilidad de la empresa de seguros, condiciones mínimas del contrato de comercialización e infracciones.
En este aspecto debemos expresar nuestra extrañeza  por lo establecido en el último párrafo del artículo 16 del Reglamento, referido a infracciones, por la cual establece que las infracciones  que sean cometidas por las Cooperativas de Ahorro y Crédito serán comunicadas a la Federación que las supervisa, para efectos de la aplicación de las sanciones que a que dicho incumplimiento diere lugar, ya que como es de público conocimiento  las FENACREP no cuenta con la capacidad de imponer sanciones al haber sido derogadas de la Resolución SBS No. 540-99 dichas facultades por las misma SBS, mediante la Resolución SBS No. 621-2003

Comentarios Finales:

Este producto creado por la SBS y presentado como novedoso y revolucionario, demuestra una vez más el grado de desconocimiento del ente supervisor de los servicios que ya el Sistema Cooperativo ha venido brindando desde hace muchos años y con un relativo éxito, ofreciendo servicios de micro crédito y microseguros bajo la modalidad de previsión social ahora, y antes como seguros, hasta que en el año 1993 se le retiro injustamente a la Cooperativa de Seguros Perú hoy  Central Cooperativa de Servicios SERVIPERU, la autorización de empresa cooperativa de seguros.
Consideramos que la experiencia en el rubro de SERVIPERU, permitirá obtener para el Movimiento Cooperativo en forma corporativa las mejores condiciones para los socios de las organizaciones cooperativas, que operan en los sectores a los cuales la norma esta dirigida.
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